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RESUMEN. 
 

Los derechos fundamentales inespecíficos del trabajador, son 

aquellos que sin ser netamente laborales se aplican  a la relación de 

trabajo en cuanto son inherentes a la condición de ciudadano del 

trabajador. 

 La incorporación de estos derechos y su reconocimiento por 

parte de nuestro ordenamiento jurídico laboral es un tema que 

recién en nuestros tiempos está adquiriendo fuerza. 

 Esta memoria, trata de hacer una síntesis de lo que la doctrina 

laboral nacional ha desarrollado en el tema y además realiza un 

análisis de la jurisprudencia administrativa dictada por la Dirección 

del Trabajo desde 1990 hasta nuestros días. 

 

 
 
 
 


